
República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veinticuatro (24) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)  
          

Radicado: 05001 40 03 008 2009 01426 00 

Asunto:      Entrega Títulos   

 

En atención a la petición realizada por la señora CRUZ ANA PALACIOS BARCO 

como demandada en el presente proceso, donde solicita entrega de títulos judiciales 

dentro del presente tramite. El Juzgado procedió a revisar el expediente donde se 

observa que el mismo fue TERMINADO POR DESISTIMIENTO TÁCITO mediante 

auto del 16 de diciembre de 2011 visible a folio 10, y así mismo, en auto del pasado 

20 de noviembre de 2018 a folio 17 se ordenó la entrega de los dineros que para 

esa época reposaban en la cuenta del Despacho. Por lo anterior, se verifico el portal 

bancario, donde se refleja una consignación para el asunto en cuestión.  

 

Así las cosas, el Juzgado ordena la entrega de los títulos judiciales a CRUZ ANA 

PALACIOS BARCO, a través del portal Web del Banco Agrario, una vez 

ejecutoriado el presente auto. 

 

De igual forma se pone en conocimiento la respuesta emitida por la 

FIDUPREVISORA, donde informan el levantamiento de la medida que recaía sobre 

la aquí demandada. 

 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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Se incorpora al expediente memorial que antecede allegado por el apoderado 

demandante contentivo de impulso procesal, al respecto se le informa que la 

actuación subsiguiente es de su responsabilidad. 

En ese sentido, y conforme a lo estipulado en el artículo 317 del código general 

del proceso, se requiere a la demandante, para que dentro de los (30) días 

siguientes a la ejecutoria del auto que notifica este proveído, proceda a dar 

cumplimiento con lo ordenado en auto del 09 de agosto de 2021. Vencido dicho 

termino sin que se haya cumplido la actuación o realizado manifestación alguna 

al respecto, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación. 

ACZ 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Goethe Rafael Martinez David 

RADICADO 05001 40 03 008 2018 00607 00 

PROCESO VERBAL DECLARACION DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE EILEN ZAMARY VARELA CASTRO Y OTROS 

DEMANDADO ALBA ROSA VELEZ Y OTROS   

ASUNTO 
INCORPORA-REQUIERE POR DESISTIMIENTO 

TÀCITO 

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2019 00291 00 

Asunto:     oficia a Salud Total Eps y ordena emplazamiento.   

 

 

En atención a la solicitud emanada de la parte actora, dispone la judicatura oficiar a 

la EPS SALUD TOTAL para que se sirva informar a la judicatura el nombre, 

dirección física, electrónica y teléfonos del señor demandado MANUEL JOSE 

RESTREPO ROLDAN con CC No 70.575.974, así como los de su empleador, de 

conformidad con el art. 291 del CGP, parágrafo 2.  

 

De otro lado, se incorpora al expediente la constancia de notificación de la señora 

YULI ANDREA GARCÍA ESTRADA identificada con C.C. N°43.159.702, con 

resultado NEGATIVO y por consiguiente se ordena su emplazamiento, conforme 

lo dispone el art. 10 del Decreto 806 de 2020, que a su tenor literal reza,  

 

“Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito”. 

 

Una vez ejecutoriado al presente auto, por secretaría se ordena el registro de las 

personas de que trata lo anteriormente transcrito en la Pagina Nacional de 

Emplazados, con el fin de continuar con el trámite subsiguiente. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

lmc 
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RADICADO: 05001 40 03 008 2020 00142 00 
 
ASUNTO:     Requiere Por Desistimiento Tácito 
 
 

De la revisión de las presentes actuaciones procesales, advierte la Judicatura que 

aun no se ha integrado el contradictorio, no se observan las constancias 

respectivas del intento de notificación del demandado, impulso que no es dable 

llevarlo a cabo oficiosamente. Sin embargo, corresponde al Juez, el acatamiento 

del deber – poder, que consagra la norma del Art. 37, Nº 1º del C. de P. Civil, 

concordante con el art. 42 del CGP, consistente en la dirección del proceso, vigilar 

por la rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir la 

paralización y procurar la mayor economía procesal.  

 
En relación con la inactividad que se destaca, el código general del proceso 

establece: “Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará 

en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. (…) 

 

Así mismo, en pronunciamiento emitido por la Sala de Casación Civil de la H. 

Corte Suprema de Justicia en cabeza del M.P Doctor Octavio Augusto Tejeiro 

Duque, STC11191-2020, ha señalado la alta corporación respecto del art. 317 del 

CGP:  



 

“La actuación que conforme al literal c) de dicho precepto interrumpe los términos 

para que se decrete su terminación anticipada, es aquella que lo conduzca a 

definir la controversia o a poner en marcha los procedimientos necesarios para la 

satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.  

 

En suma, la actuación debe ser apta y apropiada y para impulsar el proceso hacia 

su finalidad, por lo que simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de la 

solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi carecen de esos efectos, ya que en principio no lo pone 

en marcha (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020)”. 

 

Acorde con lo anteriormente expuesto, se REQUIERE a la parte solicitante, para 

que dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, desplegue la actividad efectiva, idónea y necesaria con el fin de 

integrar al extremo pasivo en la Litis, so pena de disponerse, bajo los 

presupuestos del mencionado canon, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito y condenando en costas y perjuicios siempre que se cumplan los 

presupuestos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

llmmcc  

  

  

    

  

FFiirrmmaaddoo  PPoorr::  

  

GGooeetthhee  RRaaffaaeell  MMaarrttiinneezz  DDaavviidd  

JJuueezz  MMuunniicciippaall  

JJuuzzggaaddoo  MMuunniicciippaall  

CCiivviill  000088  

MMeeddeelllliinn  --  AAnnttiiooqquuiiaa  

  

EEssttee  ddooccuummeennttoo  ffuuee  ggeenneerraaddoo  ccoonn  ffiirrmmaa  eelleeccttrróónniiccaa  yy  ccuueennttaa  ccoonn  pplleennaa  vvaalliiddeezz  

jjuurrííddiiccaa,,  ccoonnffoorrmmee  aa  lloo  ddiissppuueessttoo  eenn  llaa  LLeeyy  552277//9999  yy  eell  ddeeccrreettoo  rreeggllaammeennttaarriioo  

22336644//1122  

  

CCóóddiiggoo  ddee  vveerriiffiiccaacciióónn::  

99eecc66cc447700ff6688110044dd2211ccbbcccccc99dd777733ee8822225588eeddbbaaee22bbddddbbdd77aa44aaddcc99ddaa1199bb000011ff

aacc66dd  

DDooccuummeennttoo  ggeenneerraaddoo  eenn  2244//0022//22002222  0011::3366::5533  PPMM  

  

DDeessccaarrgguuee  eell  aarrcchhiivvoo  yy  vvaalliiddee  ééssttee  ddooccuummeennttoo  eelleeccttrróónniiccoo  eenn  llaa  ssiigguuiieennttee  

UURRLL::  hhttttppss::////pprroocceessoojjuuddiicciiaall..rraammaajjuuddiicciiaall..ggoovv..ccoo//FFiirrmmaaEElleeccttrroonniiccaa  



República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veinticuatro (24) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)  
          

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00066 00 
Asunto:      Requiere Demandante 

 

Incorpórese al expediente los documentos que anteceden, los cuales dan cuenta de 

la constancia de notificación electrónica al demandado. Sin embargo, el Juzgado 

advierte que dentro de dicha notificación no se está aportando la constancia de la 

fecha en que se envió el correo electrónico con los adjuntos enviados, así como 

tampoco se aporta la constancia de que el correo haya sido recibido por el 

demandado. 

 

Acorde a lo anterior, se requiere al demandante para que verifique las 

observaciones hechas por la judicatura, donde realice en debida forma y aporte 

las pruebas, sobre la notificación del demandado de conformidad con el Decreto 

806 de 2020. 
 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 008 

Medellin - Antioquia 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veinticuatro (24) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00066 00 
Asunto:      Toma nota remanente  
 
En atención a la solicitud que antecede el Juzgado;   
 

RESUELVE, 
 
Tomar atenta nota del embargo de los derechos o créditos que correspondan 

al aquí demandante EDIFICIO ARISTIZABAL P.H. NIT: 811.009.512-2, para el 

proceso que cursa en el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN bajo el radicado número: 05001 31 03 

012 2019 00276 00. Ofíciese.  

 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veinticuatro (24) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001 40 03 008 2021 00176 00 

Asunto:          Requiere demandante 
    
En virtud del recurso de reposición incoado por la apoderada de la parte 

demandante, en el término estipulado para ello, el Juzgado previo a pronunciarse 

de fondo sobre lo peticionado, requiere a la apoderada demandante, para que, en 

la brevedad del asunto aporte prueba del documento adjunto en el pantallazo donde 

se visualiza la fecha de cuando se subsanaron los requisitos de la demanda. 

 

Es decir, además del pantallazo donde se visualiza el adjunto donde se subsanaron 

los requisitos de la demanda, se debe aportar el contenido de dicho escrito, puesto 

que, en el correo del Juzgado no aparece el adjunto que se aporta y no se logra 

visualizar si la apoderada cumplió con todos los requisitos exigidos en el auto que 

inadmitió la demanda el pasado 17 de febrero de 2021, lo cual es indispensable 

para darle trámite al recurso en cuestión. 

 

Una vez aportado lo requerido, se procederá con lo pertinente. 

 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO: 05001 40 03 008 2021 00197 00 
 
ASUNTO:     Acepta dirección para notificación y Requiere Por Desistimiento 
Tácito 
 
En atención a los memoriales que anteceden en el que la parte demandante 

emana la gestión de envío de citación para diligencia de notificación personal con 

resultado negativo a la demandada, y por consiguiente informa nueva dirección 

para los fines anteriormente descritos, se tendrá la siguiente dirección para dar 

cumplimiento a lo consagrado en el Art. 291 del CGP.  

 

Carrera 31 BB N 34 B 57 Barrio la Milagrosa, en la ciudad de Medellín Antioquia 

 

De la revisión de las presentes actuaciones procesales, advierte la Judicatura que 

aun no se ha integrado el contradictorio, no se observan las constancias 

respectivas del intento de notificación del demandado, impulso que no es dable 

llevarlo a cabo oficiosamente. Sin embargo, corresponde al Juez, el acatamiento 

del deber – poder, que consagra la norma del Art. 37, Nº 1º del C. de P. Civil, 

concordante con el art. 42 del CGP, consistente en la dirección del proceso, vigilar 

por la rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir la 

paralización y procurar la mayor economía procesal.  

 
En relación con la inactividad que se destaca, el código general del proceso 

establece: “Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará 

en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 



Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. (…) 

 

Así mismo, en pronunciamiento emitido por la Sala de Casación Civil de la H. 

Corte Suprema de Justicia en cabeza del M.P Doctor Octavio Augusto Tejeiro 

Duque, STC11191-2020, ha señalado la alta corporación respecto del art. 317 del 

CGP:  

 

“La actuación que conforme al literal c) de dicho precepto interrumpe los términos 

para que se decrete su terminación anticipada, es aquella que lo conduzca a 

definir la controversia o a poner en marcha los procedimientos necesarios para la 

satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.  

 

En suma, la actuación debe ser apta y apropiada y para impulsar el proceso hacia 

su finalidad, por lo que simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de la 

solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi carecen de esos efectos, ya que en principio no lo pone 

en marcha (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020)”. 

 

Acorde con lo anteriormente expuesto, se REQUIERE a la parte solicitante, para 

que dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, desplegue la actividad efectiva, idónea y necesaria con el fin de 

integrar al extremo pasivo en la Litis, so pena de disponerse, bajo los 

presupuestos del mencionado canon, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito y condenando en costas y perjuicios siempre que se cumplan los 

presupuestos para ello. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

llmmcc  

  

  

    

  

FFiirrmmaaddoo  PPoorr::  

  

GGooeetthhee  RRaaffaaeell  MMaarrttiinneezz  DDaavviidd  

JJuueezz  MMuunniicciippaall  

JJuuzzggaaddoo  MMuunniicciippaall  

CCiivviill  000088  

MMeeddeelllliinn  --  AAnnttiiooqquuiiaa  



  

EEssttee  ddooccuummeennttoo  ffuuee  ggeenneerraaddoo  ccoonn  ffiirrmmaa  eelleeccttrróónniiccaa  yy  ccuueennttaa  ccoonn  pplleennaa  vvaalliiddeezz  

jjuurrííddiiccaa,,  ccoonnffoorrmmee  aa  lloo  ddiissppuueessttoo  eenn  llaa  LLeeyy  552277//9999  yy  eell  ddeeccrreettoo  rreeggllaammeennttaarriioo  

22336644//1122  

  

CCóóddiiggoo  ddee  vveerriiffiiccaacciióónn::  

cc1188ee110055bbee994477aaeebb77dddd1166ff88ee6655bbcceecc88338811bb1155aa008800bb2299cc118800ff22cc22aaaa1111aaffee3344
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veinticuatro (24) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)  
          

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00324 00 

Asunto:     Pone Conocimiento  

 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento para los fines pertinentes, 

respuesta a la medida de embargo emitida por la Oficina de Instrumentos Públicos 

Zona Norte de Bogotá, y debido a que faltó un número en la matricula inmobiliaria 

del bien a embargar, se adecuará el respectivo oficio. 

 

De igual forma se pone en conocimiento la respuesta emitida por la Eps Coomeva 

donde informan lo siguiente: “al respecto queremos informarle que el Sr. Diego Javier 

Bernal Escallón identificado con cedula de ciudadanía N° 79.446.900 no labora en Coomeva 

EPS S.A NIT 805.000.427-1.”  

 
Por otro lado, se informa a la parte demandante que se volverá a enviar el oficio 
dirigido a TransUnion, dicho envío estará a cargo de este Juzgado. 
 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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Goethe Rafael Martinez David 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 008 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veinticuatro (24) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)  
          

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00366 00 

Asunto:      Pone Conocimiento, Requiere 

 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento para los fines pertinentes, la 

prueba que aporta la parte demandante, donde informa la forma en la que obtuvo el 

correo electrónico de la parte demandada, lo cual responde al requerimiento 

efectuado por el Juzgado mediante el auto que libró mandamiento de pago. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que proceda con la 

notificación de la parte demandada, para así continuar con el trámite del proceso. 

 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00457 00 

Asunto:     incorpora, tiene por notificado y oficia a Sura  

 

Se incorpora al expediente la constancia de notificación de la 

COMERCIALIZADORA   CYM   LTDA conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, 

la cual, como quiera que se envío el 01 de julio de 2021, se entenderá surtida la 

notificación personal el 6 de julio de ese mismo año.  

 

Así mismo, se incorpora la constancia de notificación del señor DIEGO FERNANDO 

SANCHEZ BARRIOS con resultado NEGATIVO, y dado que media petición de la 

actora se dispone:  

 

- OFICIAR a EPS SURA para que se sirva informar a la judicatura el nombre, 

dirección física, electrónica y teléfonos del señor demandado DIEGO 

FERNANDO SANCHEZ BARRIOS con CC No 1.036.662.245 de 

conformidad con el art. 291 del CGP, parágrafo 2.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

lmc 
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República De Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En el presente asunto, COOPERATIVA FINANCIERA JOHN  F KENNEDY actuando a 

través de apoderada judicial, demandó a los señores MELISA GUTIÉRREZ 

ARGUELLES C.C. 1.146.438.905 y JEFREY STEVEN GUTIÉRREZ ARGUELLES C.C. 

1.039.471.922, pretendiendo para sí mandamiento de pago más intereses moratorios por 

el incumplimiento al título valor pagaré visible a folios 6 y 7 en PDF (ítem 01 Expediente 

Digital - Cuaderno Principal), así como también las costas y gastos procesales.   

 

ACTUACIÓN 

Efectivamente, el despacho procedió a librar orden de pago, mediante auto del dieciocho 

(18) de mayo del dos mil veintiuno (2021) (ítem 05 expediente Digital - cuaderno 

Principal), y se ordenó notificar a la parte demandada conforme a los artículos 291 a 293 

del CGP y al Decreto 806 de 2020. Los demandados se notificaron por aviso el día 

martes 14 de diciembre de 2021 (ítem 08 y 09 Expediente Digital – Cuaderno Principal)  

 

Ahora, vencido como se encuentra el traslado (25 de enero de 2022)  y dado que los 

demandados no realizaron pronunciamiento alguno y no existiendo pruebas para 

practicar, es procedente entrar a dictar auto que ordene llevar adelante la ejecución 

conforme lo dispone el artículo 440 inc.2 del C.G. del P., el cual dispone: “Si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 

no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, previas las 

siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El proceso se ha sometido en todo momento al trámite legal, sin que se observe causal 

alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado en todo o en parte, además se 

RADICADO 05 001 40 03 008 2021 0536 00 
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encontraron reunidos los presupuestos procesales de competencia del despacho, 

capacidad para ser parte y para comparecer al proceso, y demanda apta. 

El titulo valor (pagaré) allegado como base de recaudo a la presente acción, reúne las 

exigencias de los artículos 620 y 709 del Código de Comercio y del art 422 del C.G. del 

P., y no fue tachado de falso dentro de la oportunidad legal; además no se propuso 

ninguna de las excepciones establecidas en el artículo 784 del Código de Comercio 

dentro del término legal, es por lo tanto, que se dará cumplimiento a lo ordenado en el 

artículo 440 del C.G. del P., es decir, se dictará auto que ordene llevar adelante la 

ejecución, y se condenará en costas a la parte demandada. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: continuar adelante la ejecución conforme lo ordena el auto de mandamiento 

de pago ejecutivo librado el 18 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO: Se condena en costas a la parte demandada. Se fijan agencias en derecho 

por valor de $ 831.719 a favor de la parte demandante y a cargo de la parte demandada.  

 

TERCERO: Se ordena el avalúo y posterior remate de los bienes de los que se llegaren a 

embargar y a secuestrar. 

 

CUARTO: Las partes presentarán la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 

446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Una vez quede en firme la aprobación de las costas y dando cumplimiento al 

Acuerdo PSJAA-11032 del 27 de julio de 2018 y de la comunicación recibida el pasado 

31 de julio de 2018 de la sala administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE ANTIOQUIA. Se ordena Remitir a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN el presente expediente para que continúen el 

conocimiento de este asunto.  

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Goethe Rafael Martinez David 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 008 

Medellin - Antioquia 

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0b3eee08f2cdfd942513795fab026ef54ea63b5f7e58451b933b8df6499c1bb3 

Documento generado en 23/02/2022 03:28:04 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ante el poder otorgado por el demandado, al Dr. JUAN DAVID GÓMEZ 

RODRÍGUEZ (Anexa poder para tal efecto) en el escrito que antecede (ítem 06 

contestación Expediente Digital), se dará cumplimento a lo establecido por el 

artículo 301 del Código General del Proceso, y se le considera notificado por 

conducta concluyente de la providencia calendada el 16 de noviembre de 2021, 

por medio de la cual se ADMITE la demanda de la referencia, desde la fecha en 

que se notifique la presente providencia. Disposición jurídica que en su tenor literal 

reza:    

 

“…Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 

el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias.” En concordancia con el art. 91 íbidem, relacionado con el 

traslado. 

 

El mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener notificado por conducta concluyente a los demandados CHUBB 

SEGUROS DE COLOMBIA S.A. del auto proferido el día 16 de noviembre de 

2021, mediante el cual se ADMITIO la demanda de la referencia en su contra, 

desde la fecha en que se notifique la presente providencia.    

 

SEGUNDO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 23 de febrero de 2022, se constató que el Dr. JUAN DAVID 

RADICADO 05 001 40 03 008 2021 01226 00 
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GOMEZ RODRIGUEZ con C.C 1128270735 no figura con sanción disciplinaria 

alguna, según certificado N° 224148.  

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. JUAN DAVID GOMEZ 

RODRIGUEZ con T.P  189372 del CS de la J., como apoderado de la parte 

demandante.    

 

CUARTO: Se incorpora contestación de la demanda por parte del demandado 

CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial. 

 

QUINTO: EN firme el presente auto, continúese el proceso en la etapa procesal 

pertinente.   

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

Se advierte que una vez verificado el certificado de antecedentes disciplinarios 

de abogados, visible en la página web de la Rama Judicial-Sala de Jurisdicción 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura-, el doctor Juan Jose Botero 

Ortiz para el día de hoy 15/02/2022 según certificado número  234567 no posee 

sanción disciplinaria; por tal motivo, se le reconoce personería para actuar en el 

proceso en representación de EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P., 

conforme lo dispuesto en el artículo 74 y 77 del Código general del proceso. 

 
Así mismo, se incorpora la prueba sumaria de la existencia del crédito en su favor 

y a cargo de la deudora Maribel De La Valvanera López, lo anterior de 

conformidad con el artículo 566 del Código General del Proceso, al cual se le 

dará el respectivo traslado en el momento procesal oportuno. 

 
ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Subsanada dentro del término legal oportuno la demanda de la referencia, procede este 

despacho judicial nuevamente al estudio de la misma, y observa que se encuentra ajustada 

a derecho de conformidad con el artículo 82 y siguientes, en concordancia con los 

artículos 8, 87, 90, 375 del CGP, así como lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

Se ordenará citar  al  presente  proceso  al  acreedor  hipotecario BANCO CAJA SOCIAL 

entidad que absorbió a la CORPORACION SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA 

(deberá mirar anotación 1, 5 y 15 del certificado de Libertad y Tradición anexado a la 

demanda). De conformidad con el numeral 5° del art. 375 del CGP.  

 

Motivo por el cual, esta Judicatura, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL – PRESCRIPCION  

EXTRAORDINARIA  DE DOMINIO instaurada por YULIANA MARIA VILLA GALLEGO CC 

43.755.539 y DAVID ESTEBAN VELEZ CADAVID CC 98.666.948 contra ALONSO  DE  

JESÚS  TORRES  COLORADO CC 8.233.666 y personas indeterminadas.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto admisorio, de manera 

personal y de conformidad en los Art 290 a 293 del C.G.P, ordenándose correrle traslado 

por el término de 20 días. Asimismo, según el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de previa 
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citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviaran por el mismo medio”. 

 

Se ordena citar  al  presente  proceso  al  acreedor  hipotecario BANCO CAJA SOCIAL 

entidad que absorbió a la CORPORACION SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA 

(deberá mirar anotación 1, 5 y 15 del certificado de Libertad y Tradición anexado a la 

demanda). De conformidad con el numeral 5° del art. 375 del CGP.  

 

TERCERO: Se ordena el emplazamiento del señor ALONSO  DE  JESÚS  TORRES  

COLORADO CC 8.233.666 Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADOS que se crean con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, de conformidad con el artículo 375 numeral 

7 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020. Efectuado ello y surtido el 

emplazamiento, si los emplazados no comparecen se le designará Curador AD-LITEM con 

quien se llevará la notificación. 

 

CUARTO: De conformidad al inciso 2° del numeral 6° del artículo 375 del C.G.P., se ordena 

informar la existencia del presente proceso a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 

Y REGISTRO, a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (antes Incoder), a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS 

y a la OFICINA DE CATRATRO MUNICIPAL DE MEDELLÌN, para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

Ofíciese en tal sentido. 

 

QUINTO: La parte actora deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un metro 

cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 

importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá contener los datos 

establecidos en los literales a) a g) del numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. Los datos 

deberán estar escritos en letra no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) 

centímetros de ancho y dese cumplimiento a todo lo indicado en el numeral 7° de la norma 

citada. 

 

SEXTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el bien inmueble con matrícula Nº  

01N-297249 de la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Medellín Zona NORTE. 

Ofíciese en tal sentido.  

 

SEPTIMO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías de la valla por la parte 

demandante, se ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el registro 

nacional de procesos de pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

Medellín, Veintitrés (23) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

El Despacho mediante auto dictado el día 07 de febrero de 2022, INADMITE la 

demanda, por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días, para que la parte actora procediera a remediarlos.  

 

Procede el despacho a verificar si se acreditó en debida forma el cumplimiento 

de los requisitos exigidos en dicha providencia en la que se exigió al demandante, 

entre otros requisitos, en los términos del N° 6 del artículo 489 del Código General 

del Proceso, allegar un avaluó actualizado de los bienes relictos del causante, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444 ibídem, presentar un inventario de 

bienes relictos y de las deudas de la herencia, dando aplicación al numeral 5 del 

artículo 489 del Código General del Proceso y arrimar el avaluó catastral 

actualizado para efectos de determinar la cuantía de los bienes relictos. 

 

Dentro de la oportunidad prevista, el apoderado judicial que representa a la 

demandante allegó escrito mediante el cual considera subsanó los requisitos 

formales exigidos. 

 

No obstante, esa apreciación del libelista, advierte el despacho, luego del estudio 

del referido auto inadmisorio que las exigencias formales allí exigidas, no fueron 

atendidas en debida forma, dado que, hizo caso omiso a lo advertido, y no allegó 

el avalúo solicitado de los bienes relictos conforme el artículo 444 ibídem, 

manifestó que habían deudas de la herencia mas no indicó su monto y no allegó 

el avalúo catastral para efectos de determinar la cuantía; en consecuencia, no 

pueden entenderse subsanados los mismos y ante su inobservancia procede el 

rechazo de la demanda en los términos del artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda sucesoria instaurada por CAMILA 

VALDERRAMA MARTINEZ donde el causante es DAYRON ALBERTO 

VALDERRAMA VELASQUEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Ordenar el archivo de las presentes diligencias, previo registró en el 

sistema de gestión judicial.    

 
ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

Por reunir la presente demanda los requisitos de que trata el artículo 82 y 

siguientes, en concordancia con el art. 368 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, conforme artículos 8, 13, 17 y 90 del CGP, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL CON ACCION 

POSESORIA, instaurada por RAFAEL HUMBERTO BENJUMEA ISAZA en 

contra de JOHANY DE JESUS MONTOYA GAVIRIA. 

 

SEGUNDO: Imprímasele al presente asunto el trámite verbal de menor cuantía, 

tal como lo consagra el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto admisorio, de 

manera personal y, correrle traslado por el término de veinte (20) días, dentro del 

cual se pedirán las pruebas que pretenda hacer valer, traslado que se surtirá 

mediante entrega en medio físico o como mensaje de datos de copia de la 

demanda y sus anexos, según el caso (art.91 y 391 C.G.P). Asimismo, según el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica  o  sitio  que  

suministre  el  interesado en  que  se  realice  la notificación, sin necesidad del 

envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviaran por el mismo medio”. 

 
ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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Luego de revisar el expediente, se observa que mediante auto que antecede se 

inadmitió demanda para que se subsanaran algunos defectos. Es de anotar que 

el art. 90 del CGP expresa un término para ello, a más de que los términos son 

perentorios e improrrogables, en armonía con lo dispuesto en los arts. 13 y 117 

del CGP. 

 

Revisado el expediente, se percata el despacho que no se subsanaron los 

defectos advertidos. En consecuencia, de conformidad con los artículos 42 y 90 

del CGP, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1°. RECHAZAR la demanda SUCESORIA instaurada por PEDRO NEL ZAPATA 

VALLE donde el causante es LIBORIO ALFREDO ZAPATA, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

2°. Archivar el expediente, previa anotación en el sistema. 

 

ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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La presente demanda se encuentra ajustada a los presupuestos establecidos en 

los Arts. 82, 83, 84, 88, 89, 90, 422, 424, 430 y 431 del Código General del 

Proceso y el título ejecutivo aportado como base del recaudo presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el Art. 422 del Código General del Proceso 

y los Arts., 48 y 79 de la Ley 675 de 2001, por lo que el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo de 

Menor Cuantía a favor de ITAÙ CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de LINA 

XIMENA JARAMILLO SANTIAGO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SESIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA PESOS  M.L ($52.456.990), por concepto de capital 

representado en el pagaré base de la ejecución, más los intereses de mora 

sobre al 1.5 veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia mensual, desde el 30 de 

diciembre de 2021, y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) DOS MILLONES VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS M.L. 

($2.025.313), por concepto de intereses corrientes causados hasta el 29 

de diciembre de 2021, siempre y cuando no supere la tasa  establecida 

por la Superintendencia Financiera. 

  

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su 

oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 

establecida en los Arts. 291 al 293 y 301 del Código General del Proceso, 

haciéndole(s) entrega de copia de la demanda y sus anexos, advirtiéndole(s) que 

dispone(n) del término de cinco(5) días para pagar el capital y los intereses 
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exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo, el demandado(s) podrá(n) proponer excepciones de 

mérito, o previas, expresando los hechos en que se funden las primeras, escrito 

al cual deberá acompañarse los documentos relacionados con aquéllas y 

solicitarse las demás pruebas que se pretenda hacer valer. Con relación a las 

previas, los hechos en que se configuren deberán alegarse mediante reposición 

contra el presente proveído (Arts. 424, 438 y 442 del Código General del 

Proceso). Asimismo, según el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones 

que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica  o  sitio  

que  suministre  el  interesado en  que  se  realice  la notificación, sin necesidad del 

envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviaran por el mismo medio”. 

 

SEXTO: Se advierte que una vez verificado el certificado de antecedentes 

disciplinarios de abogados, visible en la página web de la Rama Judicial-Sala de 

Jurisdicción Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura-, la doctora María 

Pilar Rodríguez Acosta según certificado número 256841 no posee sanción 

disciplinaria al 24/02/2022; por tal motivo, se le reconoce personería para actuar 

en el proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 74 y 77 del Código general 

del proceso. 

 
ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por reunir la presente demanda los requisitos de que tratan los Artículos 8, 13, 

17, 82, 90 y 390 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL) instaurada por KELLY JHOANA GOMEZ en contra de 

CONCESIÓN LA PINTADA S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto admisorio, de 

manera personal y, correrle traslado por el término de veinte (20) días, dentro del 

cual se pedirán las pruebas que pretenda hacer valer, traslado que se surtirá 

mediante entrega en medio físico o como mensaje de datos de copia de la 

demanda y sus anexos, según el caso (art.91 y 391 C.G.P). Asimismo, según el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio  que  

suministre  el  interesado en  que  se  realice  la notificación, sin necesidad del 

envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviaran por el mismo medio”. 

 

TERCERO: Se advierte que una vez verificado el certificado de antecedentes 

disciplinarios de abogados, visible en la página web de la Rama Judicial-Sala de 

Jurisdicción Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura-, el doctor LUIS 

GUILLERMO CIFUENTES CASTRO, para el día de hoy 24/02/2022 según certificado 

número 265135, no poseen sanción disciplinaria; por tal motivo, se le reconoce 

personería para actuar en el proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 74 y 

77 del Código general del proceso. 

 
ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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